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RAD. 11001 - 40 – 03 – 070 – 2017 – 00938 – 00 (Cuaderno principal) 
 
Comoquiera la curadora ad litem del demando allego escrito (pdf 04 cp.), en el que 

formulo recurso de apelación contra el auto calendado del 14/05/2021 (pdf 02 cp.) 
mediante el cual se negó el recurso de reposición contra el mandamiento 

ejecutivo, verificada la actuación el despacho dispone, negar la apelación, toda 
vez que el auto objeto de censura no se encuentra enlistado en el art 321 del 
CGP, adicionalmente téngase en cuenta que el auto que resuelve la reposición, 

no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga puntos no decidido en 
el anterior inc. 4° art 318 ibídem, no siendo este el caso.  

 
Así las cosas, adviértase a la curadora ad litem del ejecutado, que el termino 
para ejercer la defensa empezará a correr a partir de la notificación de este 

proveído art. 118 ibídem.  
 

Por secretaria contabilícese términos e ingrese las diligencias al despacho para 
proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 
 

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN 
LA JUEZ 
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